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Gobernación y Justicia
Acuerdo N" 177 Acuerdo N* 179

Tegucigalpa, D. C, i l  de no- Tegucigalpa, D, C., 11 de no-
nembte de 1963. viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo- y Soldados de la 
loteni&ción Política del Departa- 
noto de Copón, en la forma si-
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| Cabos, Inés Díaz Reyes y Manuel 
telonio Nüñez Castro, en sustitu
ción de José María Peña y Agus
tín Sanano.

Soldado, Filiberto Alvarado Mi
rada, en sustitución de Guadalu
pe Cerín M.

Jorge Alberto García Castillo, 
en sustitución de Bernardo Peña.

Jesús Antonio Reyes R., en sus- 
íituctón de José Valle.

Jufri Ramón Lemus Romero, en 
sustitución de José Hernández Me- 
1*

Manuel Villanueva Villapueva, 
«n sustitución de Ciríaco Rodri
gues.

Odio Bautista García, en sus
titución de Rafael Santos.

Los nombrados devengarán el 
súdelo máximo presupuestado, a 
psrtir Sel primero de! mea en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ta*

Darío Montes

Acuerdo N* 178

ftgucigalpa, í>. C., l i  de no- 
tabre de 1963.

0 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente y Conserje 
de la Gobernación Política del De
partamento de Colón, a lo3 ciuda
danos Roea Euceda Rivera y Otto 
JoMpafn túnate, en sustitución de 
Jorge A. Andrade y Jorge Alberto 
Nffcfte

Los nombrados ce vengaran el 
¿liddo máximo presupuestado, a 
partir del primero ie en n 
» —CcHnuniquese.

O LOPEZ A.

ACUERDA:

Nombrar Inspectores de Gober
nación, de la Gobernación Política 
del Departamento de Colón, a los 
ciudadanos Julián Flores Alvaren- 
ga v Teófilo Núñez Campos, en 
sustitución de Ignacio Figueroa 
Morales y Marco Antonio Valleci- 
Uo.

L^s nombrados devengarán dú
lzante los dos primeros meses el 
80G del sueldo máximo presupues
tado, a partir del primero del mes 
en cu rs o ,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D esp a ch os  de Gobernación y Jus
ticia

Darío Montes.

Acuerdo Nv 180

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabos y Soldados de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Colón, en la forma si
guiente:

Cabos: José Santos Peña y Mo
desto Osorio Martínez, en sustitu
ción de Juan Angel Bonilla B. y 
Leónidas Zepeda.

Soldados: Santos Pió Gallardo, 
en sustitución de Julio César Mar
tínez.

Cristóbal Velásquez, en sustitu
ción de Rubén Mayorga Andino.

Gregorio Oyuela Aguilar, en sus
titución de Tomás Fernández.

Benjamín Meza Ochoa, en^susti- 
tución de Jorge Alberto Figueroa.

Roberto Matute, en sustitución 
de Carlos Arnulfo Amador

03cae Trujillo Pérez, en sustitu
ción de Ramón Amonio Maradiaga.

Los nombrados devengarán el 
sueldo m á x im o  pi esupuestado, a 
partir del piimevo ■’ e’ n- es en ur- 
so — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N* 181

Tegucigalpa, D, C., 11 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reorganizar el Resguardo del 
Presidio del Departamento de Co
lón, en la forma siguiente:

('abo, Julián Flores, en sustitu
ción de Cristóbal Rivera.

Guardias, Reynaldo Castro, en 
sustitución de Benito Ruiz Zúniga.

Antonio Maldonado, en sustitu
ción de Esteban M&.rtinez Lar a.

Benito Ponce, en sustitución de 
Mariano de J. Guillén

Teófilo Mendoza, en sustitución 
de Ramón Ocampo Castro.

Alejandro Alemán, en sustitución 
de Quirino Mencías.

Leocadio Banegas Díaz, en sus
titución de Daniel Recaerte Mejía.

Justo Antonio Rejarano, en sus
titución de Carlos Humberto Villa- 
franca V.

Gaspar Borges L., en sustitución 
de José Domingo Bohórquez.

Humberto García, en sustitución 
de Guillermo Martínez M.

Dicas Melhado, en sustitución de 
Hipólito López Aguilas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Ej Secreta: io de Estado en los 
ttaqnetiae óe Gnfee 
Pea

Ratificar el Acuerdo N® 22 del 
1' de enero de 1961, en el cual se 
nombró Celador de] Palacio Legis
lativo £■' ciudadano Marcelino Mar
tínez F., cuten ŝ sr r vá desempe
ñando su empleo como tal.—Comu- 
ioue«e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los El Secretario de Estado en los 
ación y Jus- * Despachos de Gobernación y Jus-1 Despachos de Gobernación, y Jus 

I r a .  i tifia.

Acuerdo N* 182

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita», 

ACUERDA:

Acuerdo N® 183

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el gasto de ciento se
tenta y un mil, novecientos ochen
ta y un lempiras con veintiséis 
centavos (L  171.981.26), que el Te
sorero del Concejo del Distrito Cen
tral, pagó durante el mes de junio 
próximo pasado, por gastos que 
afectaron partidas globales del Pre
supuesto vigente de dicho Orga
nismo, en el mencionado mes. 
Aprobados por el Concejo mediante 
Acuerdo N® 165 de fecha 28 de 
agosto del año en curso. De con
formidad con los documentos que 
=e han tenido a la vista,—Comu- 
n

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Darío Montes.

Acuerdo N® 184

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el gasto de ciento cin
cuenta y tres mil, seiscientos 
ochenta y cuadro lempiras con tres 
centavos, {L  153.684.03), que el 
Tesorero del Concejo del Distrito 
Central pagó durante el mes de 
julio recién pasado, por gastos que 
afectaron partidas globales del 
Piesupuesto vigente de dicho Or
ganismo, durante dicho mes. Apro
bados por el Concejo mediante 
Acuerdo Nv 165 de fecha 28 de 
agosto del año en curso. De con- 
f-,unidad con los documentos que 
se han tenido a la vista.—Comu- 
nw uese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 187

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

; suscritos, Santos Bustillo Flores,
| mayor de edad, casado, albañil,
¡ hondureño y vecino de Santa Bár
bara, temporalmente en esta eiu- 

| dad y José Ayala Z ., mayor de 
( edad, casado. Abogado y  de este 
i vecindario; el primero en su cali- 
* dad personal, quien se denominará 
en adelante “El Contratista" y el 
segundo en su carácter de Procu
rador General de la República y 
que en adelante se llamará “El 
Gobierno” , ante los oficios del se
ñor Proveedor General de la Re
pública por la Ley, Br. Thelmo Fá- 
lope, han convenido en celebrar y  
al efecto celebran el siguiente Con, 
trato:

Primero: El Contratista se com
promete según su oferta presen
tada en la Licitación Pública, 
N® 50, celebrada el 7 de agosto del 
presente año, a hacer el siguiente 
trabajo: Reparaciones en el edifi
cio de ia Gobernación Política de 
Santa Bárbara, como sigue; Repa
ración total del techo, demolición 
de las bodegas actuales y construc
ción en el m is m o  sitio de un local 
para dormitorio de inspectores. Re
paración de las paredes y  pise de 
los servicios sanitarios, instalando 
! uno nuevo de p o rce la n a  y  une du
cha en el baño. Pintura general 
del edificio; conforme planos y es
pecificaciones que ya fueron sumi
nistrados al Contratista:

Segundo: El Contratista se com
promete, según su cotización a ha
cer el trabajo por la suma de tres 
mil cuarenta y nueve lempiras cua
tro centavos (L  3.049.04).

Tercero: El Gobierno se compro
mete a pagar aí Contratista la 
suma arriba indicada al terminar 
el trabajo de conformidad.

Cuarto: El Contratista se c n- 
promete a entregar el trabajo + °r- 
mínado, noventa días hábiles con
tado? a partir de la fecha de* 
Acuerdo respectivo, aprobando eV 
presente Contrato. Asimismo ê 
obliga a pagar la suma de L  5 0̂ 
diarios por cada día de mora en ia 
entrego de los trabajos, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor.

Quinto: Queda entendido que el 
precio antes citado, incluye los ma
teriales y mano de obra necesarios.

Sexto: El trabajo será supervi- 
gilado por el señor Gobernador Po
lítico de Santa Bárbara, quedando 
en libertad la Proveeduría Gene* ni 
de la República de enviar, siempi e 
que asi lo crea conveniente un Ins
pector de esta Oficina para que 
revise el trabajo, quien informará 
en caso de que éste no se esté rea
lizando de conformidad con lo con
tratado.

Séptimo: En caso de discrepan
cia entre el Contratista y Vos nom
brados para, inspeccionar dicho tra
bajo. el Proveedor General de la 
República, el señor Ministro de 
Gobernación y Justicia y el Procu-

Ouia Darte Meatos. Darte Montes, j mente dice:

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literal- j rador General de la República, de- 
‘Contrato N* 13.—Los cidirán lo que crean conveniente.
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Octavo: En ca-so de incumpli
miento de parte del Contratista, 
de cualesquiera de las cláusulas 
del presente Contrato, se dará por 
rescindido sin obligación alguna de 
parte del Estado.

Noveno: E l Procurador General 
de la República, en nombre del Es
tado, acepta todas las cláusulas del 
presente Contrato.

En fé de lo cual firma el presen* 
te Contrato en Tegucigalpa, D. C „ 
a los treinta dias del mes de agos
to de mil novecientos sesenta y  
tren.—Sello.—José A  y ala Z., Pro
curador General de la República.—  
Santos Bnstálio Florea, Tarjeta de 
Identidad N 7 8, Folio 43, Tomo 1. 
Impuesto sobre la Renta.— Sello,—  
Thebno Fálope, Proveedor General 
de la República por la ley.— Se
llo.— María Regina Marín, Secreta
ria de la Proveeduría General de 
la República**.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

del proyecto de unificación de las 
Leyes Migratorias de Honduras y 
El Salvador, que se reunirá a par
tir de esta fecha en la ciudad de 
San Salvador hasta el 15 del mes 
en curso.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes*

Acuerdo Tí* 192

Tegucigalpa, D, C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar Escribiente de la  Go
bernación Política del Departamen
to de Cortés, a la  ciudadana Hilda 
Haydeé de Ramírez, en sustitución 

fde Alza Echenique Bustillo.
La nombrada devengará el suel

do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

José F. Aguilar V.. en sustitu
ción de Daniel Licona.

Cabos, José Santos López, en 
sustitución de Marco Tullo Godoy.

Luis Cárcamo, en sustitución de 
Porfirio Varela.

Soldados, Juan Santos Pérez, en 
sustitución de José Antonio Avila.

Bonifacio Vásquez L., en susti
tución de Máximo Gómez.

Pedro Duarte Fiallos, en susti
tución de Rafael Gómez Rodríguez.

Vicente Galeas, en sustitución de 
José León Hernández.

Soldados, Porfirio Amador, en 
sustitución de Concepción Lagos.

Pedro A. Benitez, en sustitución 
de Victoriano Moneada M.

Todo los nombrados devengarán 
el sueldo máximo presupuestado, a 
excepción de los Inspectores de 
Gobernación, quienes devengarán 
durante los dos primeros mese» el; 
80% del sueldo máximo presupues
tado. a partir del primero del mes 
en curso.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes,

Acuerdo N v 197

Tegucigalpa, D. C.. 13 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD A:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la  ciudad de El Progreso, Departa
mento de Yoro, al ciudadano Julián 
Rosa Pérez, en sustitución de Ja- 
cobo Sánchez.

E l nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.- -Comuniqúese.

O. LO PEZ  A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 198

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N 7 190

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabo y  Guardias del 
Presidio de la ciudad de Santa Ro
sa dé Copán, Departamento de Co
pan, a los ciudadanos:

Cabo, Marco Tulio Arita, en sus
titución de Carlos Aragón.

Guardias: Jesús Argueta, en sus
titución de José Tobías Alvarado.

Rafael Calderón, en sustitución 
de Manuel de Jesús Melgar.

Roberto Chinchilla, en sustitu
ción de Rafael Ramírez.

Santos Máximo Argueta, en sus
titución de Angel Dubón Cuéllar.

Dfi'goberto Peña Espinosa, en 
sustitución de Santos Reyes.

Víctor López, en sustitución de 
José Henríquez.

Julián Mungula, en sustitución 
de José Hernández.

Feliciano Izaguirre, en sustitu
ción de Martin Turcios.

Baudilio Ramos Salguero, en 
sustitución de José Eduardo Agui
lera.

Víctor Serrano López, en susti
tución de José Antonio Pineda.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N 7 191

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD A:

Nombrar al señor Lie. Francis
co C. Interiano, Asesor Jurídico 
dei Ministerio de Gobernación y  
Justicia, en misión oficial como 
Segundo Delegado de Honduras en 
la  Comisión Mixta que conocerá

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N 9 193

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nombrar Inspectores de Gober
nación, de la Gobernación Política 
del Departamento de Cortés, a los 
ciudadanos Valentín Pineda» Tinoco 
y  Carlos Bueso Madrid, en susti
tución de Napoleón Carvajal Valle 
y Rladimiro Canales.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a partir del primero del mes 
en curso. -Comuniqúese,

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes- 

Acuerdo N ' 194

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nombrar Personal Administrati
vo y  Resguardo de la  Gobernación 
Política del Departamento de Fran
cisco Morazán, en la form a si
guiente:

Secretario, José Rolando Díaz, en 
sustitución de Porfirio  Zepeda La
gos.

Escribientes, A í d a  Floridalma 
GuilMn. en sustitución de L id ia  Go
doy Rodríguez.

Escribientes, José Manuel Esco
bar P., en sustitución de Marlen 
Zelaya.

Portero, Oscar Armando Boni 
lia, en sustitución de Luis A. Pa 
YÓfL

Inspectores de P. H-, Isidro Ro
dríguez Carias, en sustitución de 
Rampa Castro Moreno

Acuerdo N" 195

Tegucigalpa, D. C„ 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Secretaiio, Escribiente 
y  Portero de la Gobernación Po lí
tica del Departamento de Santa» 
Bárbara a los ciudadanos:

Secretario Br. Moisés Reyes Sa- 
billón en austitución de Alda L i
lia Bu de Flores.

Escribiente, Martha J o s e f i n a  
González, en sustitución de Libia 
Amaya.

Portero, Manuel de Jesús Vega 
Meneia, en sustitución de Rubén1 
Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Daría Montes.

Acuerdo N* 196

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

. E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nombrar Inspectores de Gober
nación, de la Gobernación Política 
del Departamento de Santa Bár
bara, a los ciudadanos Rufino 
Fuentes y  Hernán Castillo Avila, 
en sustitución de M iguel A. Gar
cía y  Raúl Rodríguez Castro .

Los nombrados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
cia.

Darío Montea.

ACUERDA:

Nombra»/ Inspectores de Gober
nación, de la Gobernación Política 
del Departamento de Comayagua, 
a los ciudadanos José Rafael Petit 
y Am ulfo Zúnige» Romero, en sus
titución de José Ortega Andara y 
Pedro Martínez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so -  Comuniqúese.

O. LO PEZ  A .

El Secretario de Estado en los 
Despachas de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 199

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD A:

Nombrar Secretario de la  Gober
nación Política del Departamento 
de Valle, al ciudadano Manuel Sa- 
lazar A., en sustitución de Camilo 
Sorto Valle.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Mente*.

Acuerdo N* 301

Tegucigalpa, D. C., 27 de no
viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Designar al señar Oscar Rodrí
guez G., Segundo Comandante del 
Cuerpo de Bomberos de Tegucigal
pa, para que asista a un Seminario 
Latinoamericano y  de Estados Uni
dos, de Jefes de Bomberos, a celé
bralas en la ciudad de Puerto R i

co Je i 12 al 14 de dicieíabre prój 
mo . -Comuniqúese.

O. LOPEZ,

El Secretario de Estado te 1 
Despachos de Gobernación y A  
ticia,

Darío Msafc

Acuerdo N v 302

Tegucigalpa, D. C., 37 de a 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno MUiUr, 

ACUERDA:

Nombre»:- Delegados de Mign 
ción, en los siguientes lugww < 
la República.

Puerto Cortés, ciudadano R* 
naldo Vallecillo, en sustitución i 
Luis Da Costa Gómez.

El Espino, Guillermo Thnma 
en sustitución de Salvador Morar

Sabanetas, Adán Molina, en so 
titución de Orondates Peñaba

Ocotepeque, Elias Valeriano, < 
sustitución de Rafael Garda Ca 
tro.

Frontera con Guatemala  ̂ la 
Pacheco Zúniga, en sustitución i 
Raúl Arita» Chávez.

Los nombrados devengaría di 
rante los dos primeros ifiem 1 
80% del sueldo máximo prea^m 
tado, a partir del cinco de oetrír 
recién pasado. Comuniqúese.

O. LOPEZ i

El Secretario de Estado «  Id 
Despachos de Gobernación y ha 
ticia,

Darío ««ib .

Acuerdo N5 '303

Tegucigalpa, D. C , 27 de m 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno MOtte, 

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Vetéenlo 
de la ciudad de San Pedro 8tÉ 
Departamento de Cortés, ai Ctek 
daño Manuel Ramírez Arias, e 
sustitución de Tulio Paz J.

£2 nombrado devengará Anal 
los dos primeros meses, el 80% é 
sueldo máximo presupuestado, 
partir del primero del mes en cu 
so.— Comuniqúese.

O. LOPES i

El Secretario de Estado en k 
Despachos de Gobernación y Ju 
ticia,

Acuerdo N* 310

Tegucigalpa, D. C., 28 de n 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que tete 
mente dice: “Contrate N* K - R  
sotros, José Ayate Zelaya, setal 
do raí mi carácter da Procn te  
General de la República per m  
parte y  José Segura Medina, lte  
to Mercantil, mayor do edod. te 
tero y  con residencia de «ríe te  
tríto Central el primero, qae en I 
sucesivo se denominará **B1 Grífe 
no*’, y  el segundo actuante p* 
cuenta propia, que en adriaríe »  
llamará “El Arrendador*, tena 
convenido en calíbr-»- e» C’terrí 
Siguiente:
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Prtaero: A  Gobierno acepta loe 
g ira d » det Amndodor quien asu- 
mi »  «ate acto, la obligación de 

rita ajo» ordinarios como 
la Oficina de Placas 

«beata ta«fial,dañóte k* mam 
y  diciembre del afio

Comunicaciones y Obras Públicas

Segundo: A  Gobierno se com- 
pañete a llagar a l Contratista por 
Os «arricio» prestados, la cantidad 
b  deato veinticinco lempiras ne
tos, nmmmlii (L  125.00), los que 
a  costarán del 1® de noviembre 
al treinta y  nao de diciembre del 
corriente año.

lineen): A m b o s  Contratantes 
ausMeetan estar conformes con 
ln «dápulado anteriormente y se 
S H W W tw  solamente a  su fie1 
easpUntiento, firmando para cons
taste en la ciudad de Tegucigalpa, 
» lee dos dtes det mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
tns.-i-S«®o.—Jeeé Ayala Z.—Pro- 
eaitdor General de República.—  
Jttf fefara Medina, Identidad N ° 
H  lbBo= Id  *1tano.— Excendón N * 
1  «MO.—Cbmunlquese.

O. LOPEZ A.

El Secretorio de Estado en los 
ffiopschos de Gobernación y  Jus

ta*,

Dalia Montea.

Acuerdo N® 319

Tegufegalpa, D. C , 29 de no

viembre de 19*3.

SI defe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Subsecretario de Esta
da en los Despachos de Economía 
j  Hiriendo ai Lie. José Abraham 
Apasten Ramos, en sustitución 
dd U&dftigoberto Sandoval, quien 
aoimptóet cargo.

flit nombrado devengará el suel- 
»  do máximo presupuestado, & partir 
* dd primero de diciembre próximo. 

-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Dorio Montes.

Acuerdo X 4 320

Ttgucigalpa, D. C., 29 de no- 

tambre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio 
de ia ciudad de Roatán Departa

mento de telas de la Bahía, a¿ Sar
gento Víctor A. Membrefio en sus
tanció!! de Oifford Lindo.

A  nominado devengará el suel
da máximo presupuestado, a par
ta riel 13 dei mes en curso. Co-

O. LOPEZ A.

H  Secretarlo de Estado en los 
Papacho» de Gobernación y Jus- 
tkte,

Darte Montea.

Acuerdo N* 165

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

EJ Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Transferir a partir del 1® de ene
ro de este año, al ciudadano Oscar 
N ilo  Penman, de Asistente, Depar- 
t in en to  de Equipo Zona Norte y 
Occidente, a Maestro Mecánico, 
Renglón 47, Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo y  Talle
res de 1a Dirección General de Ca
minos. E l nombrado devengará 
el sueldo tope.

Cancelar a partir del 1° de ene
ro de este afio, al ciudadano Ger
mán Rivera Camero, Mecánico A fi
namiento de Motores, Renglón 60, 
Taller San Pedro Sula, por Acuer
do N 9 1070 del 31 de agosto de 
1963, Departamento de Equipo y  
Talleres de 1a Dirección General de 
Camino».

Transferir en su lugar aí cuida- 
daño José Adolfo Jerezano del car
go  de Mecánico Clase "B ” , el nom- 
do devengará el sueldo tope.

Cancelar a  partir del 1* de ene 
ro de este afio, el Acuerdo N® 92, 
del 18 de enero de 1962, por medio 
del cuai se nombró al ciudadano 
Abraham Rodríguez Handal, como 
Eléctriaista, Renglón 64, Taller San 
Pedro Sute, Departamento de Equi
po y  Talleres de 1a Dirección Ge
neral de Caminos, quien pasa a 
ocupar otro puesto.

Transferir en su lugar al ciuda
dano Raúl R. López, del cargo de 
Mecánico Clase “A ” . El nombrado 
devengará el sueldo tope.

Cancelar a partir del 1* de ene
ro de este afio, el Acuerdo N 9 202, 
del 24 de enero de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Salvador Lemus Caballero, Mecá
nico Clase “ B", Renglón 54, Taller 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y Talleres, de la Dirección 
General de Caminos.

Transferir en su lugar al señor 
Abraham Rodríguez Handal, del 
ca rgo , de Electricista. El nombra
do devenga-á el sueldo tope.

Cancelar a partir del 1° de ene
ro de este año, el Acuerdo N® 1542, 
del 3 de diciembre de 1963, por me
dio del cual se nombró al ciudada- 
dano Marco A. Smith, Mecánico 
Clase “ C” , Renglón 55, Taller San 
Pedro Sute, Departamento de Equi
po y  Talleres de la Dirección Gene
ra! de Caminos.

Transferir en su lugar al ciuda
dano Rafael H. Navarro El nom
brado devengara sueldo tope.

Cancelar a partir del i v de ene
ro de este año. el Acuerdo N 9 1415, 
del 3 ele diciembre de 1963, por me
dio del cual se nombró at ciuda
dano Francisco Cuevas Fuentes 
Mecánico Clase “C ” , Renglón 55, 
Taller Sr-n Pedi-o Sula, Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

Transferir en su lugar a! señor 
Torge J. Torres, del cargo de Me- 
"411100 Clase ”B” . El nombrado de
vengará sueldo tope.

Cancelar a partir del 1™ de ene
ro de este año. ei Acuerdo N® 149°, 
del 3 de diciembre del año de 1963. 
Dor medio del cual se nombró al 
ciudadano Julio Castellanos López, 
Enderezado? y  Pintor, Renglón 67, 
Taller San Pedro Sute, Departa

mento de Equipo y  Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

Transferir en su lugar al señor 
Marco Antonio Medina, del cargo 
de Mecánico, Clase "B ” . El nom
brado devengará sueldo tope.

Cancelar a partir del 1’ de ene
ro de este año, el Acuerdo N° 383, 
del 6 de julio de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Lía&ndro López Rosales, Ayudante 
de Mecánico, Renglón 56, Taller 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y  Talleres de 1a Dirección 
General de Caminos.

Transferir en su luga* al ciuda
dano Angel Fajardo Medrano, del 
cargo de> Ayudante Operador de 
Tráiler. E l nombrado devengará 
sueldo tope.

Cancelar a  partir del 1* de ene
ro de este año, el Acuerdo N® 581, 
del 8 de abril de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Adrián Bueso Hernández, Ayudan 
te de Herrero, Renglón 58, Taller 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y  Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

Transferir en su lugar al ciuda
dano Olivante T. Romero B., del 
cargo de Ayudante de Mecánico. 
E l nombrado devengará el sueldo 
tope.

Cancelar a partir del 1’  de ene 
ro de este año, el Acuerdo N 9 892, 
det 6 de julio de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Adrián Alvarado Elvir, Ayudante 
Enderezador y  Pintor, Renglón 68, 
Taller San Pedro Sula, Departa
mento de Equipo y  Talleres de 1a 
Dirección General de Caminos.

Transferir en su lugar al señor 
Juan Ramón Castellanos, del car
go de Ayudante de Mecánico. El 
nombrado devengará sueldo tope.

Cancelar a partir del l 9 de ene
ro de este año, e l Acuerdo N 9 482. 
del 7 de marzo de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Donaciano Sánchez, Despachador 
de Combustibles, Renglón 62, Ta
len San Pedro Sula, Departamento 

de Equipo y  Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

Transferir en su lugar al señor 
R igoberto Flores, del cargo de Cho
fer. E l nombrado devengará sueldo 
tope.

Cancelar a partir del l 9 de ene
ro de este año, el Acuerdo N® 585, 
del 3 de abril de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano 
Roberto Ordóñez Velásquez, Ope
rador de Trariler, Renglón 65, Ta 
ller San Pedro Sula, Departamento 
de Equipo y  Talleres de la Direc
ción Genera! de Caminos.

Trasferir en su lugar al señor 
Angel Augusto Alvarado. El cargo 
de Mecánico Encargado de Taller, 
Taller de Campo, Tipo “A ” . El 
nombrado devengará el sueldo to
pe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 166
Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 

de 1964.
E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:
Nombrar a partir del 1* de ene-

sés Amador Villalobos, Capctaz, 
Renglón 178. Balasteo, Supervisión 
e Ingeniería, Departamento de 
Llantén imiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. E l nombrado de
vengará el sueldo tope en viste de 
que prestó sus servicios hasta el 
31 de diciembre del afio recién pa
sado cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.

Nombrar a partir del 1* de ene
ro de este a-lo, al ciudadano Fran
cisco Ser-vellón, Operador Motoni- 
veladora, Renglón 179, Balasteo, 
Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos. El 
nombrado devengará sueldo tope 
en v ista  de que prestó sus servicios 
hasta el 31 de diciembre recién pa
sado cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.

Nombrar a  partir del 1® de ene
ro de este afio, al ciudadano Roge
lio Herrera, Operador Tractor D-6, 
Renglón 180, Supervisión e Inge 
niería, Departamento de Manten! 
miento de la Dirección General de 
Caminos. E ! nombrado devengará 
sueldo tope en viste- de que prestó 
sus servicios hasta e l 31 de di
ciembre del afio recién pasado cu
yo sueldo era sufragado por plani
lla.

Nombrar a partir del 1* de ene
ro de este afio, £4 ciudadano Luis 
Alonso Rojas, Operador Cargadora, 
Renglón 81, Balasteo, Supervisión 
e  Ingeniería Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos. E l nombrado de
vengará e l sueldo tope en vista de 
que prestó sus servicios hasta el 31 
de diciembre del afio pasado cuyo 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a  partir del 1® de ene
ro de este afio, al ciudadano Cris
tóbal Posadas, Ayudante de Opera 
dor, Renglón 182, Balasteo, Super
visión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. El nombrado 
devengará el sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre del afio recién 
pasado cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.

Nombrar a partir del 1® de ene
ro de este año, al c.udadano José 
de la Cruz Gutiérrez, Ayúdame 
de Operador, Renglón 182, B a s 
teo, Supervisión e Ingeniería, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
El nombrado devengará sue.do to
pe en vista de que prestó sus ser
vicios hasta» el 31 de diciembre de. 
año recién pasado cuyo sueldo era 
sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1® de ene
ro de este año, al ciudadano José 
Alberto A j’gueta, Chofer, Reng.on 
183, Balasteo, Supervisión e Inge 
nidria, Depaitamento de Manten, 
miento de 1a Dirección General de 
Caminos. El nombi ado devenga: 
sueldo tope en vista de que presL 
sus se vicios hasta el 31 de dicien, 
b.e del año recién pajado cuy. 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del l -' de ene 
ro de este año, a l ciudadano Josi 
Antón lo Morel, Chofer, Renglór 
183, Supervisión e Inge
niería, Departamento de Manteni 
miento de la Dirección General de 
Caminos. E l nombrado devengaré 
sueldo tope en vista de que prest 
sus servicios hasta el 31 de diciem
bre por planilla.

Nombrar a  partir del 1® de ene

cos Escalante Castillo, Chofer, ren 
glón 183, Balasteo, Supervis ó; e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nombrado devenga
rá sueldo tope en vista de que pres
tó sus servicios basta el 31 de di
ciembre del afio recién pasado por 
planilla.

Nombrar a partir de! 1* de ene
ro de este afio, al ciudadano Fran
cisco Sánchez, Chofer, Renglón 133, 
Balasteo, Supervisión e Ingenie
ría, Departamento de Mantenimien
to de te Dirección General de Ca
minos. El nombrado devengará el 
sueldo tope en vista  de que prestó 
sus servicios hasta el 31 de diciem
bre del año recién pasado cuyo 
sueldo era sufragado por planilla.

Nombrar e» partir del i® Je ene
ro de este afio, al ciudadano Justo 
Peña Guzmán, Vigilante, Ren
glón 184, Balasteo, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nombrado deven
gará sueldo tope en vista de que 
prestó sus servicios hasta el 31 de 
diciembre del afto recién posado 
cuyo sueldo era sufragado* por pl&- 
nilte

Nom brar a  partir del* 1*'-de ene
ro d* este afio, al ciudadano Jus
to Ppstor L&ra, Vigilante, Ren
glón 384, Balasteo, Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento de la  Dirección Gene
ral de Caminos. E l nombrado de
vengará el sueldo tope en vista de 
oue prestó sus servicios hasta el 
31 de diciembre del afio recién pa
sado cuyo sueldo era sufragado por 
planilla.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lote Bográn F,

n> de afio, al ciudadano Mol- ro de este año, a l ciudadano Mar-

Acuerdo N* 169

Tegucigalpa, D. C., 24 de erero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 1® de ene
ro de este año, al ciudadano Jesús 
María Umatia, Capataz, Ren
glón 185, Cuadrilla de Puentes, 
Supervisión e Ingeniería, Distrito 
V II, Departamento de Manteni
miento de la  Dirección General de 
Caminos. E l nombrado devengará 
sueldo tope en vista de que pres
tó sus servicios por planilla hasta 
el 31 de diciembre del afio pasado. 
—Comuniqúese.

O. LC P . ’Z  A.

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 170

Tegucigalpa, D. C , 24 de enero 

de 1964.

L { 3 c  i  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 1® dt- ene
ro de este año, al ciudadano Laías 
Casulá, Oficinista, La» Entrada, 
Renglón 173, Administración, Su
pervisión e  Ingeniería, Distrito VU,
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Departamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
E l nombrado devengará, el sueldo 
tope en vista de que prestó sus 
servicios hasta» el 31 de diciembie 
del año recién pasado, como Ofi
cinista en Santa Rosa.

Nombrar & partir del 1" de ene
ro re este año, ai ciudadano Salva
dor Orellana Reyes, Oficinista en 
La Labor. Renglón 174, Adminis
tración. Distrito V II. Supervisión e 
Ingeniería, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene- 
rail de Caminos. El nombrado de
vengará el 80G de su sueldo en 
aplicación a! Art. 78, de lfts Dis
posiciones Generales del Presu
puesto.

Nombrar a partir dei l v de ene
ro de este año, al ciudadano Ra
fael Rojas Lópe2, Bodeguero, Gaso
linera. Renglón 175, Administra
ción. Supervisión e Ingeniería, Dis
trito V II, Departamento de Man
tenimiento de la- Dirección Genera? 
de Caminos. El nombrado deven
gará el 80G de su sueldo en apli
cación al Art. 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto

Nombrar a partir del U de enr
ío de este año, al ciudadano Mar
co Antonio López García, Gasoli
nera. Renglón 176, Administración, 
Supervisión e Ingeniería, Distri
to VTI, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado dever.gíuá 
el sueldo tope en vista de que no 
excede de L  125 00

Nombrar a parí' • del 1’ le ene
ro de este año a • ciudadano Ale 
ir-ndro Sant is M , v.gilante. Ren
glón 177, Administración, Supervi
sión e Ingeniería, Distrito VIT, De
partamento de Mantenimiento de 
la Di ección General de Cam'"os. 
F! nombrado devengará el sueldo 
tope en vista de que no excede de 
L  125.00.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N 9 171

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD A:

Nombrar a partir del l v de ene
ro de este eñe, al ciudadano Agus
tín Escamilla, Chofer, Renglón 171, 
Supervisión e Ingeniería, Distri
to VII, Departamento de Mante
nimiento de la  Dirección General 
de Caminos. E l nombrado deven
gará sueldo tope en vista de que 
prestó sus servicios hasta el 31 de 
diciembre del año recién pasado, 
cuyo sueldo era sufragado por pla
nilla.

N om bra  a partir del 1" de enero 
de este año, aa ciudadano Alfredo 
Barcenas, Chofer, Renglón 171, Su
pervisión e Ingeniería, Distrito VII, 
Departamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos El 
nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de que prestó sus servi
cios hasta el 31 de diciembre del 
año recién pasado, cuyo sueldo era 
sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1" de ene
ro de este año, ai ciudadano José 
R ami’ ez. Capataz General. Ren
glón 172, Supervisión e Ingenie

ría, Distrito V II, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado de
vengará sueldo tope en vista de 
que prestó sus servicios hasta el 31 
de diciembre recién pasado como 
Agente Administrativo.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 172

Tegucigalpa. D. C., 2-4 de enero 
de 1964.

El Jefe oel Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del 1” de ene
ro de este año, ai ciudadano Fran
cisco Q. Torres, Operador Moto- 
niveladora, Renglón 186. Manteni
miento Rutinario, Sección “A ” , Su
pervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la D i
rección General de Caminos. El 
nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de que prestó sus ser
vicios hasta el 31 de diciembre del 
año recién pagado cuyo sueldo era 
sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1" de ene
ro de este año, al ciudadano Da
niel Gómez, Operador Motonivela- 
dora, Renglón 186, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “ A ” , Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos. El nombrado 
devengará el sueldo tope en vista 
de que prestó sus servicios hasta 
el 31 de diciembre del año recién 
pasado cuyo sueldo era sufragado 
por planilla.

Nombrar a partir del 1“ de ene
ro de este año, al ciudadano Pedro 
Ochoa, Operador Tractor D-6,.Ren- 
glón 87, Mantenimiento Rutinario, 
Sección “A ” , Supervisión e Inge
niería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, El nombrado devengará 
el sueldo tope en vista de que pres
tó sus servicios hasta el 31 de di
ciembre del año recién pasado cu
yo sueldo era sufragado por plani
lla.

Nombrar a partir del F  de ene
ro de este año, al ciudadano M i
guel Angel Silva, Ayudante de Ope
rador, Renglón 188, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “A ” , Supervi
sión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. E l nombrado 
devengará el sueldo máximo en vis
ta de que no excede de L  125.00.

Nombrar a partir del 1'' de ene
ro de este año, aá ciudadano Eduar
do Valenzuela, Ayudante de Ope
rador, Renglón 188, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “ A ” , Supervi
sión e Ingeniería, Departamento de j 
Mantenimiento de la Dirección Ge- i 
neral de Caminos. E l nombrado de- j 
vengará el sueldo tope en vista de | 
que no excede de L  125.00. [

Nombrar a partir del l v de ene
ro de este año, al ciudadano Lucia
no Cardoza Umaña, Ayudante de 
Operador, Renglón 188, Manteni
miento Rutinario, Sección “A ” . 
Supervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos. El 
nombrado devengará el sueldo to
pe en vista de que no excede de 
L  125.00. i

Nombrar a paatir del l 9 de ene
ro de este año, al ciudadano Da
niel García Sierra, Capataz, Ren
glón 189, Mantenimiento Rutinario, 
Sección "A " . Supervisión e Inge- ¡ 
niería, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos. El nombrado devengará 
el sueldo tope en vista de que pres
tó sus servicios hasta el 31 de di
ciembre del año recién pasado cuyo 
-reído era sufragado por planilla.

Nombrar a partir del 1" de ene
ro de este año, a! ciudadano Sabi
no Castro Castillo. Capataz, Ren
glón 189, Mantenimiento Rutina
rio, Sección “A ” , Supervisión e In
geniería, Departamento de Mante-1 
nimiento de la Dirección General1 
de Caminos. El nombrado deven
gará sueldo tope por haber presta
do sus servicios hasta el 31 de di
ciembre pasado cuyo sueldo era su
fragado por planilla.

Nombrar a partir del 1” de ene
ro de este año, al ciudada-no Porfi
rio Guevara. Capataz, Renglón 189,

“Contrata Postal Aérea.—Víctor (áre- 
res Lara. Director General de Correos 
de la República, que en lo sucesivo se 
llamará “El Gobierno” , por una parte, 
e Isidoro Acosta Bonilla, mayor de 
edad, casado. Ejecutivo de Aviación y 
de este vecindario, en su condición de 
Representante y Apoderado General de 
la Compañía denominada “Taca Inter
nacional Airlines, S. A.’*, que en ade
lante se llamará “ J,a Compañía” , por 
otra parte, convienen en celebrar *1 
siguiente Contrato:

Primero: l.a Compañía >e compro
mete a transportar toda la correspon
dencia denominada I.C AO y Paquetes

ra i. Sierra Leona, Yemen, Nana 
ledonia y dependencias. Guinea ( 
pública ). Guinea (Portuguesa*, Caí 
(Española). Camerún (República*: 
Iraq, Congo ( LeopohríHe), Cea 
(Brazzaville). Arabia Saudita (le 
bliea). Angola. Edén. Eritrea, Eriay 
ft i Pakistán, Kenya. Afganistán, T 
gañíra,- Zanzíbar. Uganda, Roófsu 
Nyasalandia (Federación*: 7) Li 
Africa del Sur (República), Mami 
y dependencias Santa Elena, Soye 
las, Tristán de Cuntía, Merambiq 
Afiica Oriental Portuguesa, 
car. Reohnanalandiá, Camboya, Ind 
Nepal. India Portuguesa.

Postales Aéreos, que le sean entrega- I t  . . .. , „  . !1 „  , , ¡ Segundo: l.a Compañía transpoilj
por el Servicio Postal de Hondu-!. . , , ,. . . .  | toda ía c urren.pondeneia que se le *

tregüe para )o« lugares taeackmu 
en el Artículo V utilizando la vía

ras, por intermedio de lab oficinas de
bidamente autorizadas; entendiéndose
por LC (cartas, aerogramas y tarjetas ¡ J  , n M  traní¡bw(la
posta es i y < orno . ) (muestras dé i inmediatamente los aliones de las e
mercaderías, papeles de negocios, pe-! prfNas a-r(.a. K U I y Affi FRANc

debiendo hacer éstas el transporte
, , veces semanales rada una, según i

11 Europa —todos los países euro-t ■ , ,, . i1 nerano establecido o que en lo sik
peos— Azores. Córcega, Cabo Verde. ■ , n , ...'  ̂ i slvo se establezca, para, los asieren!
Groenlandia. Malta. Madera. Ascensión i _ luga

queños paquetes, envíos Phonopost 
impresos en general) con destino a: 1

Mantenimiento Rutinario, Sección ¡ (Santa Elena), Chipre, Islandia; 2. t ' ‘ " ' are<' ^  ,Je“tino*
Argelia. Islas Canarias, Cirenaica, Li-‘A ” , Supervisión e Ingeniería, De- Tercero: Las empresas aéreas KL

partamento de Mantenimiento de bia. Africa Occidental Española. Tú-i- se c<>mP™“e*<‘n *"
la Dirección General de Caminos, j nez. Trípoli, Marruecos: 3* Egipto.!8 í,,mpaS,a a transPortar la rom
El nombrado devengará el sueldo j Siria. Jordania, Líbano. Israel, Senegal. j í)on^enf ,a en ^e-;Partl0S ferra,*®s 1,15
tope en vista de que prestó sus ser-1 República Arabe Un i da ,  Polinesia nríñres ‘ ê destino. (
vicios hasta el 31 de diciembre pa -- Francesa: 4) Liheria, Nigeria (Federa* Cuarto: El Gobierno paga» a { 
sacio cuyo sueldo era sufragado Vión l, Dahomey (República), Sudán, Compañía por este servicio, de aruerd 
por planilla. j Gambia. Costa de Marfil (República), con la tarifa siguiente, expirada ti

Nombrar a partir del l 9 de ene-. Mauritania (R-pública). Kuwai, Ghana francos oro por cada kilogramo de re
i o de este año. al ciudadano Adán i (Costa de Oro), Irán, Togo (Repúbli- ' rrespondencia. así:
Fúnez Figueroa, Chofer, Renglón \

Europa, Todos, etc.
Argelia, etc.
Egipto, etc.
Liheria, Nigeria, etc.
Iraq, Gongo, etc.
Pakistán, Kenya. etc.
Laos. Africa, etc.

190, M ntenim iento Rutinario, Sec-11 * 
ción “A ” , Supervisión e Ingeniería, i -  *
Departamento de M antenim iento, 3 * 
de la Dirección General de C a m i-4 ' 
nos El nombrado devengará el 5* 
sueldo tope en vista de que prestó 
sus servicios hasta el 31 de di- ' * 
ciembre del año recién pagado cu
yo sueldo era sufragado por plani- Quinto: *-a Compañía queda sujeta vantar y transportar por loe medre qw 
Tjg a la observancia de las Leyes y Regla* estime conveniente, siendo por cuati

q  l ,o PEZ  A  |mentos Ia República y a las dispo- ¡ de aquélla los gastos que «asure ti 
j siciones que dicte el Gobierno sobre transporte, sin perjuicio de las «aha 

El Secretario de Estado en lo s > el Servicio Postal Aéreo Internacional ¡ de ley: pero no será responsable 1¡

LC. Fr. Or. 33.50 
I.C. Fr. Or- 36.65 
I.C. Fr. Or. 40.fi» 
LC. Fr. Or. 48.20 
LC  Fr. Or. 53.45 
LC. Fr. Or. 58.70 
LC. Fr. Or. 65.00

AO. Fr. Or. 332 
AO. Fr. Or. 8.76 
AO. Fr. Or. KUI 
AO. Fr, Or. 12.00. 
AO. Fr. Or- 1326 
AO. Fr. Or. 14.62 
AO. Fr. Or. 1620

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lu is  B ográn  F .

Acuerdo N p 176

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

V — Aceptar la renuncia inter
puesta por el ciudadano Santiago 
Durón, Administrador de Correos 
de Segunda Clase de Corquín, en el 
Departamento de Copan el que fue

y a lo previsto en los Acuerdos, Con-; Compañía, cuando la correspwdeatii 
venios y Tratados de la Unión Postal 
Universal y de las Américas y España.

Sexto: Los pagos serán mensualmen
te en moneda nacional determinándose 
la equivalencia por mutuo acuerdo con 
las partes a razón de US $ 1.00 ( un 
dólar americano) por Frs. Or. 3.061, 
pero si se observase un cambio de 5% 
en el tipo que ahora se estipula, cual
quiera de las partes contratantes, ten
drá derecho a pedir que se fije un 
nuevo tipo.

no le haya sido entregada en d & 
y hora señalados conforme al hiñera 
rio respectivo. Tanto las multas rom 
los gastos serán descontados dd pagi 
más inmediato que el Gobierno bap 
a la Compañia por razón de su Con 
trata, pudiendo ser de cincuenta a do? 
cientos lempiras de conformidad coi 
la Ley del Ramo.

Décimo: Es obligación de la Cumpa 
ñía otorgar en cada Oficina Portal w 
recibo en el que conste el santero dt 
sacos que reciba y el estado de dl« 

Séptimo: Los pagos que el Gobierno r0nsi„nandOt además U hora y la fedu 
haga por la cantidad de corresponden- de, recib()í y ta! Aligación tendrá

nombrado por Acuerdo NU 135, d «i T ‘a , transP°rta<|a por ,a Compama, se tamban los encargados de las OBm* 
*  ! haran por medio de la oficina que e l.,, ,

23 de enero de 1958, a partir de la | Min¡sterio de Hacienda designe y todo ! PoSta,eí n
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la  persona que lo susti
tuirá.

2“ -Nombrar en su lugar al ciu
dadano A lfredo Escobar. El nom
brado devengará el sueldo tope.— 
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 194

Tegucigalpa, D. G, 24 de enero de 
1964.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Postal, que Ite r t lw m e  dice:

respecto a la Compaña

recibo deberá llevar el ’ Visto Bueno,al entregarle la correspondencia. Dirá 
del Director General de Correos. ; correspondencia deberá «atreguar T

„  * . -> . . . .  recibirse en los dias y horas qae a tdOctavo: La Compañía cobrara direc
tamente al Gobierno y éste no tendrá 
en lo que respecta a pagos y reclamos, ¡
ninguna relación con las empresas [ seré entregada a la Ajuitjgp ié  
KLM y AIR FRANCE. es decir, que I ( ;entra! de Correos y Oficio» 
los pagos que el Gobierno haga a la 
Compañía, ésta retendrá la parte pro
porcional que le corresponde por su

efecto señalen de común 
la Dirección General de Coñete y Ir

correspondientes, en sacos 
I arreglados y sellados, conmiéadue a 

transporte a México, D. F.. o pagará j presamente en que el transporte é  k 
directamente a la KLM y AIR FRAN- correspondencia LC (caitas,
CE, la proporción México y lugares de 
destino.

Noveno: Es obligación de la Compa
ñía recibir y entregar la corresponden
cia en la Oficina de Toncontín o en 
la que la Dirección General del Ramo 
indique: si no se presentare a recibir
la en el día y hora señalados en el 
itinerario. !a Dirección General de Co
rnos, tendrá d derecho de hacerla le

mas y tarjetas postales) y AO (mm 
tras de mercaderías. papel® ée m u  
ríos, pequeños paquetes, en fias Phme 
post r impresos en general) y ftqoe 
tes Postales Aéreos, que ttadn» P*- 
ferencia sobrr cualquier otm q »  W* 
la Compañía ¡miu-he los (Maycns-

(CONTINUARA*
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Secretaría de Educación Pública

d Am rdo S’9 7J.Í 

A la.® 5 p. m.

F Educación Secundaria; 1' 
y 2* Educación Comercial 

(Diversificados)

Educación Física y Deportes 
(Varones») Perito Mercantil 
Luis Rodríguez. Br. Saady Os
car Bueso y Profesor José S* 
García.

Peritos Mercantiles Martín 
Lagos López y Ramón Hum
berto Rigamonti.

Profe ora Margarita de Mo
rales.

/
Licenciado Francisco T. Va

lladares.

Martes 5 de noviembre. 
8 a. m.

las

Bachiller
Bonilla.

Víctor Orlando

Peritos Mercantiles Germán

Práctica Pedagógica y Pre
paración de Material Didácti
co, Profesora Irma de Zacapa, 
Examinadores Jacinto Zelaya 
Lozano v Fernando Figueroa 
R.

Martes 5 de noviembre, a las 
2 p .m.

Sociología General y de la 
Educación, Profesor Jacinto 
Zelaya Lozano. Examinadores 
Eufemiano Claros v Rosario

P 2o v 3" C C C G • 1 " ^ uarte ángulo, J. Edmundo de Seaman.

£ « * « * .  r V  v ; p £ ; ico Kortín y Ra-Pj  •* r  * t' Dael Del (.id. taucacion Comercial
Profas. Leonila de Schrun- 
r y Digna Martha Vindel.

Licenciado Enrique Streber 
Arias.

Educación Física y Depor- ¡ 
tes (Señoritas). Profesora?
María Trinidad Rodríguez,
Gloria Torres Velásquez y V ic

toria de Mejia. Perito Mercantil Rodimiro

11. ~  Integrar ia lista dej AmaVa Sáceres. —  Comuní- 
Examinadorés Suplentes, en /a,cíLlese-
forma siguiente: Oswai.do L ó p e z  A.

T1 í pi • rr. El Secretario de Estado enProiesora Gloria lories Ve- . ^  
i, el Despacho de Educación Pu-
'* * * ■  USo, .

Perito Mercantil Jorge En- Eugenio Matute C.
rique Mejía 0. j ________

Profesora Gohía I s a b e l  
López,

Bachiller Dando Alv arado.

Profesora Matilde de Iza- 
guirre.

Licenciado Rubén Villa- 
corta.

Miércoles 6 de noviembre, 
a las 8 a. m.

Legislación e Higiene Es
colar, Profesor Jacinto Zelaya 
Lozano y Examinadores Jesús 
M illa Selva y Víctor F. Ardón.

Miércoles 6 de noviembre, 
a los 2 p. m.

Lucila de Funes Examinadoras 
Mercedes de Cerna y Ana L. 
de Tróchez.

Ciencias Naturales (21 alum- 
ñas), ( II  Curso Básico), Pro
fesora Aída Lucinda Suazo, 
Examinadores Orlando Bú y 
M aría Rivera.

Estudios Sociales (5  alum- 
ñas), ( I I  Curso Básico), Pro
fesora Otila de Zepeda R., Exa
minadoras Amanda Martínez y 
Olga Quan de Cubas.

Inglés (.3 alumnas). ( I I  
Curso Básico), Profesor Ma
nuel Zavala, Examinadores Ra- 
cab Bautista y Julia Villibord.

Matemáticas (1/ alumnas), 
( I I I  Curso Básico). Profesora 
Lucila de Funes, Examinado
res Mercedes de Cerna y Ale- 
xander López.

Idioma Nacional (5 alum
nas), ( I I I  Curso Básico), Pro
fesora Francisca Martínez, 

i Martínez, Examinadoras Mar- 
tha Barahona y Zoila Hidalgo.

Profesoras María Trinidad

Acuerdo N° 254

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acu e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente

Educación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profe
sora Marina de Barrios, Exa
minadores Guillermo Mayes y 
Jacinto Zelaya Lozano, j Ciencias Naturales (6 alum-
T n . ■ . i Inas), ( I I I  Curso Básico), Pro-Jueves 7 de noviembre, a las . ^ i r-

i a. Clementina (.amacho, Exa
minadoras Aídalucinda Suazo

Rodríguez, Sonia Vindel de año lectivo, en la Escuela Nor- 
Cilix, Mercedes de Berganza 
y Margarita de Rodríguez.

Bachiller
Cruz.

Enrique Adolfo

Profesora Ada de Lobo.

Bachiller Luis Alonso Se
rrano,

Profesor Mario Lizardo.

Bachiller Federico Fortín h.

Profesor Evelio Mejía.

Licenciado Armando Cerra- 
to Valenzuela.

8 a. m.

Educación Física, Profeso
ra Martha Velásquez, Exami
nadoras Martha Barahona y 
Eva Maradiaga.

Lunes 11 de noviembre a las 
8 a. m.

Materias Retrasadas en /, //, 
/// Básico y /, l l  de Magisterio

y Alma R. de López.

Estudios Sociales, (6 alum
nas), ( I I I  Curso Básico). Pro
fesora Amanda Martínez, Kxa- 
minadorar Otila de Zepeda R. 
y Olga Quan de Cuevas.

Inglés (1 alumna), ( I I I  
Curso Básico), Profesora Ir-

mal de Señoritas, de esta ciu
dad capital, nombradas por 
la Directora de la misma, en 
la forma siguiente:

M ATERIAS RETRASADAS

/// Curso Normal

Viernes l ” de noviembre 
8 a. m.

Educación Física (1 alum
na), Profesora Martha Velás- 

1 quez, Examinadoras Martha 
Barahona e Isolina Torres.

C i e n c i a s  Naturales (16 ma de Zacapa, Examinadores 
alumnas), ( I  Curso Básico),!Racab Bautista y Julia Vi- 
Profesora Hortensia Alvarado, Hibord.
Examinadoras Aída Lucinda

Matemáticas (5  alumnas), 
( I  Curso Norm al), Profesor 
Felipe Guzmán, Examinadoras 
Mercedes de Serna y Ana Lui-

EXAM ENES ORDINARIOS

Lunes 11 de noviembre, a las
2 p. m.

Educación Física, I  Básico 
C y  D, Profesora Martha Ba
rahona, Examinadoras Fran
cisca Varela y  Trinidad de 
Garay.

Lunes 11 de noviembre, a las
3 p. m.

Educación Física, I Básico 
A y B, Profesora Isolina To
rres. Examinadoras Romana 
de Caballero y Lissyen Fíallos.

Lunes 11 de noviembre, a las
4 p, m.

Educación Física, II Básico 
A  y B. Profesora Martha Ba
rahona, Examinadoras Laura 
de Sagastume y Lastenia P i
neda.

Martes 12 de noviembre, a las 

8 a. m.

Educación Física, I I  Básico 
C, D y E, Profesora Martha 
Barahona, Examinadoras Mer
cedes de Serna y Francisca 
Varela.

Educación Física, I Normal 
A y B (T eoría ), Profesora Do- 
lina T o r r e s ,  Examinadoras 
Martha Velásquez y Amalia 
Barhona.

Educación Física, I Normal 
C, D y E (T eoría ), Profesora 
Isolina Torres, Examinadoras 
Martha Barahona y Betulia 
Cabañas.

Educación Física, II Normal 
A, B y C (Teoría ), Profesora 
Martha Velásquez, Examina
doras Adriana Barahona F. e 
Isolina Torres.

EXAMENES ORDINARIOS 

Profesor Benigno Hernán- i /// Curso de Magisterio

: Lunes 4 de noviembre, a las
Ingeniero Porfirio García1 

López. !

Br. Saady Oscar Bueso.

Profesor Oscar Adolfo Me
lla.

Bachiller Mario Alvarado 
Echeverría.

Licenciados Juan Antonio 
Vegas y Rafael Jerez A lva
rado.

Bachiller León Adalid Or
tega.

8 a. m.

Evaluación y Estadística Es
colar, Profesor Jesús Milla 
Selva, Examinadoras Licen
ciado Angelina Oliveras e Isa
bel de Zelaya.

Lunes 4 de noviembre, a las 
2 p. m.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Jacinto Zelaya Loza
no, Examinadores Eufemiano 
Claros y Elisa de Martínez 
Pavetti.

Suazo y Trinidad de Garay.

Matemáticas (23 alumnas),
( I  Curso Básico), Profesora 
Rosinda Sánchez, Examinado-1 sa de Tróchez.
res Lucila de Fúnez y Joséj ,
Zerón h. I Biología General y Pedagó

gica  (3  alumnas), ( I  Curso 
Idioma Nacional (2 alum- Normal), Profesora Martha 

ñas), (1 Curso Básico), Pro-¡Velásquez, Examinadoras Aí- 
fesora Zoila Hidalgo, Exami- dalucínda Suazo y Alma R. 
nadoras Francisca Martínez y de López.
Martha Barahona. j

„  ! Ciencias Físicas y Químicas
Ingles (3  alumnas), ( I  Cur; f2 alumnas) ( I I  C  Y ) , p r0.

so Básico), Profesor Manuel' f ,, v  i-~ , jd . , t » i  fesora Martha Velásquez, Exa-Zavala, Examinadores Kacab ¡
Bautista y Julia Villibord. ! mm" ,ora* Atdalucnda Su aro

¡y Alma R. de López.
Artes Plásticas (3  alumnas),!

( I  Curso Básico), Profesora Dibujo y Modelado (1 alum- 
Zoila M. Zúniga, Examinado-1 na). ( I  Norm al), Profesor 
ras Martha Velásquez y M ario ‘ Santiago Toffé. Examinado- 
Castillo.

Idioma Nacional (2 alum
nas), ( I I  Curso Básico), Pro
fesora Laura de Sagastume. 
Examinadoras Martha Baraho
na y Francisca Martínez.

Matemáticas (19 alumnas), 
( I I  Curso Básico), Profesora

res Martha Velásquez y Mario 
Castillo.

Pedagogía General (1 alum
na), ( I  Norm al), Profesora 
Francisca Varela, Examinado
ras Irma de Zacapa y Lidia de 
García.

Martes 12 de noviembre, a las

9 a. m.

Educación Física, I I I  Básico 
C y D, Profesora Martha Ve
lásquez, Examinadoras Marga
rita de Mejía y Leonor Vi* 
llacorta C.

Martes 12 de noviembre, a las

10 a. m.

Educación Física, I I I  Bási
co A y B, Profa. Martha Ba
rahona, Examinadoras Martha 
Velásquez y  Silvina Padilla. 
Martes 12 de noviembre, a las

2 p. m.

Educación Física, 1 Normal 
A y B (Práctica), Profesora 
Isolina Torres. Examinadoras 
Martha Velásquez y Amalia 
Barahona.

Martes 12 de noviembre, a las

3 p. m.

Educación Física, 1 Normal 
C, D. E (Práctica), Profesora
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Isolda Torres, Examinadoras 
Trinidad de Garay y fbHulia 
Oabañas.

. Martes 12 <4e noviembre a las

4  p . m .

i Miércoles 13 de noviembre. 
| a las 2 p. m.

Inglés, I Básico A  y B, Pro
fesor Manuel Zavala, Exami
nadoras Ana M aría Koch y 
Marina de R . Barrios.

Educación Física, I í  Normal 
A ,  B y C (Práctica), Profa. 
Martha Velásquez, Examina
doras Adriana Barahona F. e 
Isolina Torres.

Miércoles 13 de noviembre, 
a las 8 a. m.

Idioma Nacional, 1 Básico 
A  y  B, Profesoras Marina de 
Barrios y Z. Hidalgo, Exami
nadores Jesús Uclés Santos y 

..Santiago Toffé.

Idioma Nacional, I  Básico 
•C y D, Profesora Zoila H i

d a lg o ,  Examinadores Clara 
de González-y Armando Galin- 
doContxeras.

Inglés, I Básico C, Profesor 
Manuel Zavala, Examinadoras 
Mercedes M . Hernández y V ir
ginia Laínez.

Inglés, I Básico D, Pro fe
sora Martha Gaborith, Exami
nadores Manuel Zavala y V ir 
ginia Laínez.

Artes Plásticas, 11 Básico 
A  y B, Profesor M ario Cas
tillo, Examinadoras Nury de 
Toffé y Zoila M. Zúniga.

Artes Plásticas, I I  Básico 
D, Profesora Martha Velás
quez, Examinadores José Ma
ría Silva y  Romana de Ca
ballero.

Matemáticas, I I  Básico A  y 
" B, Profesora IsóHsm Torres,
. Examinadores Lucila de Fúnez 

y  Guillermo Consuegra.

Matemáticas, I I  Básico C y 
D, Profesora Ana Luisa de 

"Tróchez, Examinadoras Mer
cedes de Serna e Isolina To- 

. Tres.

Matemáticas, I I  Básico E, 
Profesora L u c i l a  de Funes, 
Examinadoras Marina Nava- 

. rrete y Ana Luisa de Tróchez.

Estudios Sociales, I I I  Bási* 
-co A  y B, Profesora Otilia de 
Z .  y E. Pascua, Examinadores 
Guillermo Mayes y Ana de 
Gómez.

Estudios Sociales, I I I  Bási
co  C y D, Profesora Edmunda 
.Pascua Perdomo, Examinado
ras Otilia de Zepeda R. y Olga 
Quan de Cuevas.

Biología General y Pedago- 
_ gía, I Normal C y D, Profesora 
Martha Velásquez, Examina
dores Aída S. de Pineda y Or
lando Bú.

Artes Plásticas,- I I  Básico C 
y E, -Profesora Herlinda ‘ M í
deme, Examinadores Carlos 
Pedroza y  Santiago Toffé.

Educación M oral y  Cívica, 
111 Básico A  y  C, Profesora 
Julieta Pineda, Examinado
res Silvina Pad illa  y  Edmunda 
Pascua Perdomo.

Educación M oral y Cívica, 
I I I  Básico, B y  D, Profesora 
Silvina Pad illa , Examinadoras 
Trinidad de Garay y  Romana 
de Caballero.

Educación para el Hogar, I 
Normal A  y C, Profesora Mar
garita de M ejía , Examinadores 
Olg Vega de Núñez y Racab 
Bautista.

Educación para e l Hogar, 
I Normal B y D, Profesora Ra
cab Bautista, Examinadoras 
Margarita de M ejía y Juana 
M. Pavón.

Educación para el Hogar, I 
Normal E, Profesora Racab 
Bautista, Examinadoras Judith 
Tejada y Cristina Rivera.

Biología General y Pedago
gía, I Normal A y B, Profesor 
León Adalid Ortega, Examina
dores Martha Velásquez y Lu
cas G. Moneada.

Enseñanza Agropecuaria, II 
Normal A  y  C, Profesor Or
lando Bú, Examinadores León 
Adalid Ortega y Hortensia Al- 
varado.

Biología General y Pedago
gía, I Normal E, Profesora 
Martha Velásquez, Examina
dores Rafael E. Sierra Lagos 
y  Orlando Bú.

Psicología E d u c a t i v a ,  
I I  Normal, A  y B, Profesora 
Elisa de Martínez Pavetti, Exa
minadoras Irma de Zacapa y 
Lidia de García.

Psicología E d u c a t i v a  
TI Normal (!. Profesora Irma 
de Zacana. Examinadoras E li
sa de Martínez Pavetti e Isabel 
de Zelaya.

Enseñanza Agropecuaria, II 
Normal B, Profesora Horten
sia Alvarado, Orlando Bú y 
Gladys G. de Díaz L.

Jueves 14 de noviembre, a las 
8 a. m.

Matemáticas, 1 Básico A  y 
B, Profesora Mercedes de Ser
na. Examinadores Angel San- 
doval y José Zerón h.

Matemáticas, I Básico C y 
D, Profesora Mercedes de Ser
na Examinadoras Ana Luisa 
de Tróchez y Lucila de Funes.

i

Idioma Nacional. I I  Básico 
A  y B, Profesoras C. de San- 
doval y L. de Sagastume, Exa
minadoras Martha Barahona y 
Jesús Uclés Santos.

Idioma Nacional, I I  Básico 
D, Profesora Jesús Uclés San
tos, Examinadores Carlos Cor
tés y Clara de González.

Idioma Nacional, I I  Básico 
C y K, Profesora Clara de Gon. 
zález, Examinadores Carlos 
López Osorio y Zoila Hidalgo.

Ciencias Naturales, I I I  Bá
sico A  y B, Profesor Orlando 
Bú, Examinadores A ída S. de 
Pineda y Luis Munguía.

Ciencias Naturales, I I I  Bá
sico D, Profesora Aída S. de 
Pineda, Examinadores Orlan
do Bú y María F. de Rivera.

Ciencias Naturales, I I I  Bá
sico C, Profesor Orlando: Buj 
Examinadoras A ída S. de P i
neda y  María. F. Rivera.

Pedagogía General, I  Nor
mal A  y B, Profesora Irma de 
Zacapa, Examinadoras. Elisa 
de Martínez Pavetti y  L id ia 
de García.

Pedagogía General, I  Nor
mal C y D, Profesora L id ia de 
García, Examinadoras Isabel 
de Zelaya e Irma de Zacapa.

Pedagogía General, I  Nor
mal E, Profesor Jacinto Zelaya 
Lozano, Examinadores Ana 
Eva Murcia y  Juan Elmo Ga
leas.

Historia Universal, I I  N or
mal A  y  B, Profesora Ana de 
Gómez, Examinadoras Trin i
dad de Garay y Otila de Zepe
da R.

Historia Universal, I I  Nor
mal C, Profesora Ana de Gó
mez, Examinadores Guillermo 
Mayes y Tula de Ponce.

S Jueves 14 de noviembre 
A  las 2 p. m.

Artes Plásticas, I  Básico A  
y D, Profesora Zoila Marina 
Zúniga, Examinadoras Herlin- 
da Midence y  Nury de Toffé.

Artes Plásticas, I Básico B y 
C, Profesora Nury de Toffé, 
Examinadores Martha Velás
quez y Zoila M. Zúniga.

Educación Moral y Cívica, 
I I  Básico A  y B, Profesora Zoi
la Hidalgo, Examinadores Ju
lieta Pineda y Lidia de Alvara
do.

Educación Moral y Cívica, 
II Básico C y E, Profesora Mo
desta Ardón de David, Exa
minadores Julia Zúniga y Zoi
la Hidalgo.

Educación Moral y Cívica, 
I I  Básico D, Profesora Lid ia

i

de Alvarado, Examinadoras 
Dominga C. de Tabora y Dig
na Martha Vindeí.

Educación Musical, I I I  Cur
so Básico A y  C, Profesora Ju
lia Villibord, Examinadores 
Margarita de Morales y  Víctor 
M. Campos.

Educación Musical, I I I  Bá
sico B y D, Profesor V. Cam-j 
pos y M. de Morales, Examina
dores y Julia V illibord e Isabel 
de Castillo.

Enseñanza Agropecuaria,
I Normal A  y B, Profesora 
Herlinda Midence, Examina
dores Hortensia Alvarado y 
Angel A. Madrid.

Enseñanza Agropecuaria, I  
Normal B y C, Profesora Hor
tensia Alvarado, Examinado
res Herlinda Midence y Orlan
do Ejq.

Enseñanza Agropecuaria,-1 
Normal D, Profesora Horten
sia Alvarado, Examinadores 
Gladys de Díaz Lechuga y 
León Adalid Ortega.

Preparación de Material Di
dáctico, I I  Normal A y B .  Pro
fesores Juan. Elmo Galeas y  S. 
Toffé. Examinadores Julieta 
Pineda y  Lidia de García.

Preparación de Material Di
dáctico, I I  Normal C, Profeso
ra Irma de Zacapa, Examina
dores Aída de Reyes Ayestas 
y  Santiago Toffé.

Viernes 15 de noviembre 
A  las 8  a. m.

Estudios Sociales, I  Básico 
A y B, Profesora Isolina To
rres, Examinadores Bertha Jo
sefina Matute, y Luz N. de 
Velásquez.

Estudios Sociales, I Básico 
C y D, Profesoras Bertha J. 
Matute y L. Navarrete, Exami
nadoras Alicia Nieto Pineda y 
Ana de Gómez.

Ciencias Naturales, I I  Bási
co A  y  B, Profesora María F. 
Rivera, Examinadores Darío 
Ulloa y Aídalucinda Suazo.

Ciencias Naturales, I I  Bási
co C, Profesora María F. R i
vera, Examinadoras Trinidad 
de Garay y  Concepción de 
Membreño.

Ciencias Naturales, I I  Bási
co D y E, Profesora Aída S. 
de Pineda, Examinadoras Ma
ría F. Rivera y  Hortensia A l
varado.

Idioma Nacional, TU Básico 
A y B, Profesoras C. de San- 
doval v  L. de Sa»rastume. Exa
minadoras Zoila Hidalgo v Fi- 
delma Navarro.

Idioma Nacional, 111 Bis 
C y D, Profesoras J. Udá 
Martha Barahona, Exansaai 
res Santiago Toffé y Víctor 
Ardón.

Matemáticas, I  Normal i  
B, Profesor Carlos B r tH I  
tínez, Examinadores^'Nery l 
vera y Armando Uclés Gil 
rith.

Matemáticas, I NormaLC 
E, Profesores A. Uclés G.jrj 
Breve Martínez, Examinada! 
Alexander López y José Art 
nio Pineda.

Matemáticas, 1' Nasmal J 
Profesor Ibrahím Pineda, Ex 
minadores Lucila dedfraci 
Marina Navarrete.

Sociología General, y dél 
Educación, I I  Normal A y l 
Profesor Eufenriaao 'Qna 
Examinadores 'Víctor T . Aftdó 
y Elisa de Martínez Ptrtfi

Sociología G eneral, yüH 
Educación, I I  Normal C,lta 
fesor Eufemiano Oaroí,Jji 
minadores Rosario de Serta 
y Jacinto Zelayai Lozano.

Viernes 15 de noviemfc 
A  las 2 p« a .  ■

Educación Musical, ftbii 
A y B ,  Profesora iádahé 
Castillo, Examinadores Teito 
de M orillo y Víctor*^. Oto 
pos.

Educación Mumanl,
C y  D, Profesora Tensad 
Murillo, ExaminadoresGauU 
lupe de Campos y  Pedio dUs 
jandro Martínez.

Inglés I I  A  y E, Profesa 
Manuel Zavala, Examnadam 
Mercedes Quijada y Viigtaú 
Laínez.

Inglés, II Básico B y C, Pro 
fesor a Virginia Laines, Exani 
nadores Manuel Zavala y Mt 
riña de Foglia.

Inglés, I I  Básico D, Profe 
sora Mercedes Muñoz Hernia 

| dez, Examinadores Isabel ¿ 
Pinel y Racab Bautista.

Educación p a ra d  Hef»r. 
I I I  Básico A y B ,  Profesen 
Margarita de Mejía, Examii» 
doras Juana Margarita Pavés 
y Estela de Pineda.

Educación para el Hogg. 
III Básico C, Profesora Herí»
da Midence, Exammedn» 
Luz N. de Velásquez y Ju# 
Tejada.

Edu^a^ién para e l Heap- 
U I Básico D, Profesora M í 
carita  M n ía ,  Examinada 
ras Tud;th Tejada y Herbad 
Midence.

^  hicac’ An Musical, !  Her
ma! A y B .  Profesoras Goda-
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

Lft infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
di Eáhriea, dependiente de la Dirección General de Fconomía 
y Cem»rn¡% base saber: que con fecha catorce de febrero del 
afta en sarao» se admitió la solicitad que dice: "Registro y 
ó'Sémti de use marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar. Btoaoala 
y Haciende.*-Kn re* 
preseatadón de la 
cMBpefit* Fábrica de 
D i s c o s  Pteerieas,
& A., nns corpora*
«to  mexicana, con 
domicilio eoC a lzd »
Mariano Escobo* 
do N9 201, México,
D.P., Hgún el poder 
qm acr mpafto, res
petuosamente comparezco a soKeitar el registro y depósito de 
la mure* de fábrica denominada “ Peerless”  y diseño, según 
el clisé y conforme al adjunto certificado de depósito N9 66352, 
d«! 21 de septiembre de 1969, inscrita en la Dirección General 
de la propiedad Industrial de México, Estados Unidos Mexica
nos, renovada a partir del 21 de septiembre de 1960, marca 
qae ampara, distingue y protege instrumentos musicales en 
general y «ü§ accesorias especialmente discos para fonógraf s, 
agujas para fonógrafos, fonógrafos y accesorios, atriles, 
cnerd <s armónicas para instrumentos musicales, órganos de 
boca y acordeones, la que sin distinción de tamaño y  color se 
aplica o fija a los artículos y productos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, empaques y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y  en las otras formas y modos general- 
mest» acostumbrados en el comercio y  en la industria, para 
toé* lo cual se agregan los demás documentos de ley.—Tegu- 
«jgptpi, D. C . catorce de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — ( f )  Alejandro A  faro Arriaga” . Lo que se pone 
ene n cimiento del público para los efectos de ley.—Teguci- 
g*U»»D,C , 24 de febrero de 1964.

Argentina M. os Chávez

V14 y 24 M. 64,

r*

La infrascrita, Jefe de la Sección d Patentes j Maro- 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y  Comercio, hace saber: que con fecha diecisiete de febrero 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gebierno 
M ilitar-Econom ía y C »- 
mercio.—En representación 
de la compañía Hermán 
M llar, lite., manufacture
ros, una corporación orga
nizada, según las leyes del 
Estado Michigan, Estados 
Unidos de América, domi
ciliada en 140 W est McKin- 
ley, Z e e l a n d .  Michigan,
U.S.A., según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
comparezco a > solicitar el 
registro y depósito de la
marca de fábrica denominada o consistente en una letra "M  
(eme mayúscula) estilizada e invertida, según el clisé 
conforme a los adjuntos certificados de registro.. . . . . . . .
números 599.322 y 632.779, de 14 de diciembre de 1954 y 14 
de agosto de 1956, respectivamente» de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, marca que ampara, dis* 
tingue y protege muebles de Oficina y  de hogar, en genera! y, 
en particular» sillas, sofás» mesas, escritorios» gabinetes de 
almacenaje, camas, tocadores, bancos de plataforma» biombo",

, 1 i visión alea de doblar, géneros o telas para cortinas y tapi
cería. la que sin distinción de tamaño o color se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o a las cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en laB 
otras formas y modos generalmente empleados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual ae agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y  cuatro.— ( f )  Alejandro AJfaro 
A rriaga". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1964.

Argentina M. pe Chávez

14 ~y 24!M. 64.

i lf quine*- e f  ,w
K veCteotn* »e***ot* y eu* ro-“ (D 
ti jznófo Altero A frl*gs’ . Lo 
ue *e pooa ea con cimiento dt) 
Ubico para loa efecto» de tey.— 

Tegucigalpa, D. C.. 24 de Obrero 
<« 1904.

Aacarrau M. oa Chávez

14 y 24 M 64.

4,

lupe de Campos, Examinado

ras Orfilia Coello Ramos y 

Mercedes Agurcia M.

Educación Musical, 1 Nor

mal D y E, Profesora Guada

lupe de Campos, Examinado

ras Teresa de Murillo y  Julia 

ViUibord.

Educación Musical, I  Ñor-] 

mal C, Profesora Margarita 

da Masalea» Examinadoras 

Gaadaliqic.de Campos e Isabel 

G. de Díaz.

Introducción a la Filosofía, 

II Normal A  y B, Profesor Eu- 

fauiano Chros, Examinadoras 

Clork  dfrZHaya L. e Irma de 

ZaaajM*

Introducción a la  Filosofía* 

II Normal C, Profesor Eufe- 

■asno daros, Examinadores 

Raúl Matóle C. y Elisa de 

Martanea Puvetti.

(CONTINUARA v

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y  Marca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y  Comercie, bace saber: 
que con fecha dieciocho de fe 
brero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que d i c e :  
"Registro y  depósito de une 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y  Comercio.'—En repre
sentación de la compañía Ge
neral Foods Corporation, una 
corporación organizada b a j o  
laa leyea del Estado de Dela
ta re . domiciliada en 250North 
Street, ciudad de White Plsfns, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América» según 
el poder que acompañe, res
petuosamente comparezco a so
le ta r el registro como marca 
hoadure&a de la marca de fá
brica denominada;

PRONTO
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali 
meatos e ingredientes de ali 
mentes en general, la que in
dependiente de tamaño y color, | 14 ? 24 M. 64

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandarlos originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos mismos o a los envases 
y  paquetes que loa contienen, 
oor medio de impresiones, gra
ta a d o  a, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas y 
modos empleados generalmen
te en el comercio y en la in
dustria» paral todo lo cual ae 
•gregan loa demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.

dieciocho de febrero de 
mfl novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.—<f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loe efecto» de  ley.—Tegueigal- 
oa, D. C., 24 de febrero de 
1964.

AacamKA M. os Chávez

La infrascrita, Jefe de le Sección 
da Patentes y Marro de Vibrio» 
dependiente de la Dirección Gene 
r*l de Economía y Comercio, hic 
s ta r: que con feche quince Ó*- 
fabrero del aSo en cano, te admitió 
1 solicitad qae dice: “ Registro 
depósito de une mares de fábrles. 
—i afilora del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—Eo repre- 
mutación de la compañía Genera 
Motors Corporation, una corpora 
3>ón organizada según las lares de] 
Estado de Delawan, manufactura
ros ron domicilio en Weet Grand 
ftoulevaró and Casa A venus, c1ud*d 
de Detroit, Estado de Michigan, 
ifistadoa Unidos de América, según 

el poder que acompaso, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

La Infraaerlto refe d* la Sección 
de Pat et as y Me -ese de Fábrica, 
deoeodiente de t »  nireeetón 6 *00- 
rnlde Economía y LoiDerc'o, baca 
«aben que con f?eha dleel eho de 
febrero del afio en curso, te admitió 
le aoHeltud que dice; “ 8e solicita 
registro y depósito- de ana mar.* 
d* fábrloa^-Sefior Jefe de Gobier* 
no.' Yo, Francisco J. Gerqft, me- 
yor de edad, casado, Lioeo alado ea 
Derecho y de este veclniario, en 
w mbrey reprea ntaclóot'el Doctor 
Antonio F. nán, mayor de edad, 
»o]tero y  vcefno de **»n Pedro Sale, 
isgán io acredito cm» la carta podar 
jas aoompafio, la que ana ves reso
nada, pido se me óe-neiva, respe
tuosamente oomparezco a solicitar 
M registro y depóniw de le marca 
de fábrica denominada:

S E D A M 1N
palabra, que ampara, protege y .Jli- 
bingu ante-oolinésrgtoos, cosmé
ticos > productos alimenticios, la 
iue sin distinción de tamafio, oolor 
•i disefio especial, se aplica o fija a 
los artículos o prodaot s mfsao'S o 

loe envases, frascos, cajas, paque
tes, empaque*, fardos» bultos > ca
vo! torios que los contienen, por me
dio de Impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, y en las forma» 
t  medias generalmente empleado» 
«o  el oomercio y en la industria, 
pan todo lo cual- ae agregan toa 
demás documentos de ley. Pido 
admitir la presente solicitud con 
oa documentos aeomp» fiados y en 
definitiva» extenderme lacertlfioa- 
oién de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
neeloebo de febrero de mil nove
cientos ses> nts y cuatro.—<f> Fran- 
isco J. García” . Lo que se pone 

en conocimiento del público para loe 
afectos de ley— Tegucigalpa, D. C.» 
24 »e fe trero de 1964.

Argentina M. de Chávez 
4. 14 y 24 M. 64.

R CAMINO
según el clisé y conforme al certifica 
Jo de registro Np 675.168, del 10 >».. 
marzo de 1069, de la Oficina de Pa
tentes de loe Retados Unidos de A 
múrice, marca qne ampara, dlstio- 
<ue y protege vehículo» automoto
res en general y, eo espada), osmio- 
ose. le que sin distinción de tama 
fio, color o dlsefio especial, te aplica 
u fija a loe artículos y produotos mis 
nos o a laa cajas, paquetee, empa
ques y envoltorios de sus acceso 
loa, por medio de Impresiones, gra

bados, etiquetas, marbetes, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en si 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 

[documentos de ley—Tegucigalpa,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, bace saber: 
que con fecha quince de fe 
brero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
‘Registro y depósito de una 

marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Penn- 
satt Chemical Corporation, una 
corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de 
Penney Ivania, con o f i c i n a s  
principales en T h r e e  Pean 
Canter Plaza, en la ciudad de 
Philadelphia, Estado de Petm* 
sylvania. E. U. A. según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito
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de la marca de fábrica deno
minada:

PENNSALT
palabra, según el clisé y con 
forme a los certificados de re
gistro números 392195. 589747, 
520733 y 433 488 del 16 de di
ciembre de 1941, 11 de mayo 
de 1954, 7 de febrero de 1950 
y 14 de octubre de 1947, res
pectivamente, inscritos en la 
Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege limpiadores para uso 
en general, substancias quími
cas usadas para metales, en 
modificaciones de superficies 
roet&lica8, preparaciones a pin
tar o para incrementar su re
sistencia a corrosión, o para 
estampar, diseñar, resaltar, u 
otras operaciones formantes o 
deformantes, haciendo la su
perficie más receptiva a los 
materiales o lubricantes y  co
mo agente adicional de ácidos 
acuosos que producen un gas 
permeable, cubriendo en tales 
baños en capas; insecticidas, 
la que sin distinción de tama
ño o color se aplica o fija a los 
artfcu’os y productos mismos 
o a los envases, cajas, reci
pientes, sobres, paquetes y 
bultos que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. -  Tegucigalpa,

CONVOCATORIA
E L  H O S P IT A L  V IE R A . S . A.

CONVOCA
A  los señores accionistas pars que concurran el día 

lunes 16 de marzo de 1964, a las 7:30 p. m ., a la asamblea 
genera! ordinaria que se celebrará en el edificio de la so
ciedad para tratar los asuntos relacionados con el Artículo 
168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
asamblea se celebrará e l día martes 17 de marzo de 1964, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que con
curran.

D R. CARLOS A . DELGADO, 
Secretario.

29 F., 2 y 4 M. 64.

A V I S O

“ La Miravalles Lum ber Company, S. A. de C. V., a 
sus provsedores y  al público en general: por la presente 
hace saber que, a partir de esta fecha, la única persona 
autorizada para obtener créditos en su nombre es el señor 
James K ing McLin, Gerente Genera) de la empresa y que 
no reconocerá compromisos contraídos por otras personas**.

29 F., 2, 4, 6, 8 y  10 M . 64.

D. C., quince de febrero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.— (f )  Alejandro A lfa ro  
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Teguciga l
pa, D. C., 24 de febrero de 
1964.

AacErrrau M. de Ch ív e z  

4, 14 y  24 M. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

siustcs otaos MONEDA METALICA
Compra Venle Compra Vento Compra Vento

Dólar L 1.98' 1.2.02 L2 00 L2.02 L1.98 L 2.02
Calón Salv. 0792 0.804 080 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 201 7,00 1.98 £01

C. R. 0.298868 0.303396 0 301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS  
1 EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Miare*

.......................... $ 2.80
Lempira*

L 5.60

Franco Belga ............................ 0.02 0.04
Franco Francés .......................... 0 2041 0.4082
Franco Suizo ............................ 0.2314 0.4628
Marco Alemán .......................... 0.2512 0.5024
iFlorin ............ .........................  0.2791 0.5582
Corona Sueoa .........................  0.1930 0.3860
Peseta ............ .......................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................  0.0074 0.0148
Peso Mexicano .........................  0.08 0.16
lira ................ .......................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense..................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para *1 Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigua lo mismo

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
A U IAN D B O  AJU0JO PIN ED A

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: 
que con f e c h a  quince de 
febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Jefatura 
del Gobierno Militar. — Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía hon- 
dureña Droguería Nacional, 
S A ., una sociedad mercantil 
domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, según el 
poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ Shampoo A lba” ,

CONVOCATORIA
E L CONSEJO DE AD M IN ISTR AC IO N  DE 

L A  PO LIC LIN IC A , S. A.

Por este medio convoca a los Socios accionistas ah 
Asamblea General que, con motivo de dar cumpUmieeto 
a lo dispuesto en el Articulo 168 del Código de Codkkíq 
vigente, se llevará a cabo el día miércoles 18 de 
a las 5:30 p. m,. en el edificio de la Escuela de Eofs 
ría “ San Clemente’*, ubicado en la Cuarta Avenida, estire 
10a. y  l ia .  calles, Comayagüela.

De no reunirse el quórum legal en esa fecha, la s* 
sión se celebrará al día siguiente, a la misma hora, «a d 
mismo logar, con los Socios que asistan.

Dr. Jorge Hsddad Q., 
Secretario.

4. 11 y 16 M. 64.

Aumento de Capital
SUCIEDAD G E N E R AL DE COMERCIO, S A- 

(E M PRE SA ALV A R E Z )

A l público hace saber que según consta en la escri
tura autorizada en esta ciudad, por el Notario J. Francis
co Zacapa, aumentó el capital de L  140 000 00 a ......
L  1.600.000.00, mediante emisión de acciones con v iím  
de L  1.460.000.00, íntegramente suscritas y pagadas.— 
Artículo 380 del Código de Comercio.

4 M. 64

Nota de la Administracüín
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escrilos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

H eren c ia

según el clisé, marca que am
para, distingue y p r j t e g e  
teda clase de piuductos de

belleza y para el tocador, y 
en particular, un Bhampoo para 
el cabello, marca que sin dis
tinción de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, 
cajas, recipientes, sobres, pa
quetes y bultos que los contie
nen, por medio de jmpresio- 
nes, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y  en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo Jo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, Ü. C „  quince de 
f e b r e r o  de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — ( f )  A le
jandro Alfaro Arriaga**. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 24 
de febrero de 1964.

A r g e n tin a  M . d e  Ch a  vez 

4, 14 y 24 M. 64.

El infrascrito. Secretaria# 
Juzgado de Letras Tercera di 
lo Civil, de este departumlt 
al público en general y pan 
los efectos de ley, hace sabir: 
que este Juzgado con feái 
veintinueve de los corriente! 
dictó sentencia, declinad»! 
Sara Casco Gómez, henfcn 
ab intestato de su difunto her
mano natural, Orlando Carao 
Gómez, y  le concede la pen
sión efectiva de dicha bwea- 
eia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 2) 
de febrero de 1964.

Orlando  Carías C.,
SeOiOtarlQ.

4 M. 64.

*  I »

A LOS CONCESONMK
Se ramaleada a loa 

ños y a i « i  

para la pronta tramitadle 

solicitudes da libra rigfaia 

presenten a asta llinWali 

citar al decreto 

determinar con teda 

servidos y demás i 

astén obligados a pasar «I 

contorna a su concesión

La OficiaHa K q a
Comunicaciones y

PúbRcaa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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